
ALCANCE AL N? ~25. 

Quito, vterncs 2 J,· i\io;;iembre de x888. 

tiempo tJUe tem,inara 101 estudios y no/ de él n~ tc.,dr{a otro arbitrio que el de re·¡ N• 2• del ut. 4S da llll~~~~,~~:~;;ll~~ 
era considerAdo como alumno de la Umver· cun1r 6 lo sucrle entre tantos pr tal ur- que cleWIIaencl r la Jj 

sidad; y muy c.lignn de nota ern el que oo te gente&, Opinó en contr rio el J 1. t,.;\J.~V , y 'CU)O cf'rcto 
le conced(a ninguna e1pecie de libertad de dijf'l que el Gohicrno abrf3. dar la debida rt'IOiuctdn. 
estudios, 1ino t11n sólo la. e"cnci6n de uno• prr(rorenl'ia A esos camino~~o que van A dar A VIQ~to•.¡.,:., ao de IIIII.-Vollnlimlllll.;:;; 
derechos que no puaban de$ 180¡ tampo· lo• rfosdela Costa: cnlr ls• obras urgente te ·-" an. • 
co debía decine que el proyecto estableda le dejahR libre par.1 que escogiese en pri· 
un privil~gio, porque ya ae habfa hecho cos- mer lugar la mb neceaaria. Recalcó el H. 
tuml.tre cm lu LeKiahuurn decretar esta da· Mera e u que el artículo J•onla a.l Gobierno en 
Se de 81aCil!l1 COiih) cabalmente hi&O el JI, el l)'rietO de ejecutar 111 obras indicadu in
Senado, ~n el ano anterior, rf't~pecto al Sr. mcdiatnml'ntc. Rt"pu~~oo el JI. \'eintimilla 
Vargilio Paredes, que c:stnvo en an61ogas, y que no tnnto 1.h:bfa teoene en cuenta lo apre· 
quizB.a menos (.worablea cin.:un•umciu que miante 1lc la Qrden, ruanto la ncceaii.Jad 
el Sr. BurUano. Corroboró lo Uid1o el 1-1. uqrente ric refnrm:u la imka vfll expedita de 
Gómta J u1 ado, rerord:mdo que en el nflo de 111 SierrA A la Co1ta, cual era d camino de 
a883 •r 1170 ju~tit:iJ al v1lor ht<rni<'U y la •b· DalJahoyo. AreptÓ!C tamhiin el Rlt. J• 

de lo• j6veneA patriotu, dc entre A 3• diacu11ión 111 rj luego el proyecto ' 
110 potos dcrranutrm• su tr.•lnb"TC e-n que ~~ rd1cre tstotro informe de la Comlaión 
Patr1a; el Sr. Durbano fu~ uno de •le Obru 1'6b1ica1. 

lu~ lib1os por el fu¡¡il ¡ m.1s, 
nhstGdo'l en el c¡érdto, nu pu
la graci:l r.onc-"-.. ida á auscom· 
muyJ'uato hacerla extenRivn..t. 
que e~~ no IMbia deJ1end1do, 

•}UC el ' militar le hir.1ese imposible la 
urc16n de IUI grados pro(c!lliuuales. Agre16 
~: H. )!;chcverrfa Llonn que el proyecto no 
enunciaha la.~ 1uonc• que ac:.bab:m de ex· 
)lonerac y por e o a.ln dud st negó en esta 
li. C.:6mara, en rner.zll. de l.'\ alnlnJ.ción 
cial de 111 Facult11des Unive-r .. itarias para 
c.onccdercataaea.sncionea¡ 11ero, una,. 1 que 
con1taba no halH::r babicto cuipa en el ~r. 
Durbmno, al no hacer uso del decreto de 18R4, 
varuJa muy equitativo el prorrogarle por al
gáa tiempo mú la aracia otorg;~da entonces 
Cerrado el debate y recoJidus lo• votos '"" 
creto11 quedó aceptada la IRI\Jtencill por 17 
afirmatiYUI contra 8 De_lativos. 

·~i~Pdii:'::':.:: .¡j,:i~;'dol Retir6d01e que bubteron loo HH. Srea. 
ll Oiputadoo, ae loy6 este illfarme de la Comi· 

mili6D de Obru Públicar, y pu6 á chocutir
el nopectivo ptvyec:tu. 

••F.-.c:mo. S ftor:-Vue~lraComltl6n de Obns 
Puhlicu hn n ontrndo 1nuy conveniente el de
Crt'to aprobado por l:a H. Cúnara de Dlputadcw, 

!:~,~;~~! !:Or~:::.C~6d t c:C:~~~~:~::s;: 
¡lueslo qur 6\1 rc."ndimit•ntu e de.tlr1a ¿ la 8d
qui•ici6n de hombu y conltrucción de lot 
uecnarios pam apai[ar los lneendios 
cucntcmtntc arrasan dicha 
t.ecucncaa n de oplni,n, (IU( 
arrobarlo, ulvo IU mrjor ~ n«JIIO. 

Qui\o, Agosto 20 de 1R88.-Chlrihoga. 
VeintlmiiiL-Espab". 

Volvió A indicare! H. Fcrninde& Madrid 
que el pro)'Kto se blciesl! esteu1ivo ' 
cantone:• de F.smeuhla y de D:t.bahoyo: eo 
e'!lte 61timo, lf•hre to1to, rra 11e necetidad na
cional el que hubitsc bombas para dlmainuir 
6 atenuar lo1incrndio1 i que eatabao npu~• 1 Dl>1a1nDo blobol 
toa los de~ósito• de 1nercaderlas de cui todo 
c:1 comercio tuterior de la República. En 
avoyo de e1l& mitma inclicadón, recordó el 
K. Roca uno de loa último& incendios tD que 
se ha.lJ[an qllemado \ .uir>s bulto1 de mere&· 
dcrlao. 

Aprob6se ror •7 YOlOI contra ... el pro
yecto relarivo al pago de $ 440 á loo SCfto
rea J uíl!ln E pinooao, de puio de lecne 
mlormo da 11 Comioión de Crédito Público, 
así como laaolicitud y loa documcotoJ anexos, 
~in ob'o cambio que 111 e•¡..licación de ,,,. 

d la Ll¡ d• C:rl.f•t.J Ptllli~, propuo"a 
por la ruilma Comisión. 

''Seftor Prealdcntc.-Vucaun Comi116n 
C~d110 Publico se ha 1m punto del decreta 
4o por la H. C6.mara Colc¡il111dora en la soijcl
tud de Jos Sre..' Jo~ y Antonio Jarrin EtJ?ina.a, 
y COln1idcrándolo ju.-o cree r¡ue la ll. C6muu 
del Scno~do d~be aprobarlo, "üvo su mejor e u r 
do. 

Quito, Ag01to 20 de t808.-Morales.-Roa. 
-MolliU111 

Vió,e luego en ~a debate ate proyecto 
formulado por la ComHón de ~ucrra. 



A LCANCE AL DIARIO OFICIAL N? 25. 

d os Salas; l:Js utrns Cortes no h:tbro.n menes· saben más que una multitud. Por el con· 
\e-r de m:\s dt: una. ala . Observp t:~ombién trario, en los tribunales un it:t rios el estudio 
el H. Ro ~:t 9uc el sistema propuesto en la de los proct.:sos se hncc m:ls concienzuda· 
moci6n ~.;on clli:llht las vcntajns ti c los ot roo; men te, la responso.b ilidnd es m!i.s efectiva , y 
dos pu sin c:lusnrmll.yon.• instos al Tesoro, el buen despacho m:ís seguro. \'a hemos 
con~ulta.ba e' idcn tcmente 111cjor el :1cicrto tenido (uncaonando much_os años los tribu
q ue el sio;tema unitario. n:lles plurales,)' no ~1 ;t n s1d0 pocas las que-

EI I I . MntO\ C1le: "Siento no!c~ l a r de acucr~ ji"ls que se h:m susc1tadu contm ellos; por· 
do en este punto con los di s tins.~itlo :; ju ris - q ue además de Sl!T .moros?s en ext re ~1 o, . se 
consultos que so~tic:ncn la rnoc1un. Ln re· reducen en b. práct ~c..1. :\ t~1 bunalt..oc; um ~·mos, 
forma ,.¡gente se hizo en t SSs: ~10 se hnn pues por negl1 gcncm 6 mcom(Jetencm del 
t r.1scurido cua t ro ,"\ños y ya. se qu1ere refor- o tro JUez, es uno solo~~ q ue furmula la sen· 
marl n á su \"C'Z, sin causas tan pod~rosns que tcncia' '. 
d es truyan ll\s que se tu,•ieron en cuentJ. en E l . H . Pólit : '1Conocidos t_Cnemos nm
aquc:ll:t. Legislatura . Lo que debe consul bos SIStemas, porq ue hemos ul o o.lterna.n
tarse es el acierto como ya se ha tlicho¡ pe· do con el uno y el o tro. E n t 88s, para 
ro no creo r o qu~ el ac ierto esté vinculado restablecer ) I')S tribunales uni tarios, se a legó 
al número¡ no, más bitn depende del tn lento, con rl\z6n e l inmenso cúnn~lo de c :1 usas re · 
del estud io, del trab:tjo de los j ueces; cuando zagad:ts en las Cortes Supen ores. Este a tra 
uno solo debe sentenciar se fija )' medita· so en el despacho es In c ircunsta ncia que 
mV<""ho· hay más problbi lidad de que dic te promueve l~s :~pdaciones de mnla re, porque 
un.\ bu~n~ sentencia, an tes que tres 6 cinco seguro el litigante de que s u ca.usa quedará 
jueces, de los cuales cadn un o ~e conlia y a rchi\·ada mesesyn i\o~ ~oteros, a o~lena.u con 
desc:msa en los compañeros. S1 a tendemos el recurso :i su ad,·ersan o, al paso que des
ft. In pron titud , es ind udable que los tribu na.· pacll:í ndosc b s c.'\usas con el d ía, no se in
les unilarios deipachan con más ligereza que tl: rponen estas apelt1.cio nes por temor de la 
Jos plu rales; y 11demás, recayendo la rc!.pon- inmedia ta condena en cos t!ls. Por m:is que 
s.1bilidad más rigurosame nte en uno que en se diga en teoría, ra ra v..:z sucede que en los 
muchO!o1 sin ·e de estimulo para que se pre· tribu nnh!'!lo colectivos se entnble verdadera 
p3re mejor el fallo. Asf, pues, ni el acie rto el iscusi6n: el mñ.s intel igen te 6 el más estn · 
ni In pront itud gnn:m con la refo rma¡ y C3 d iosa arrt\stra cons igo In opin ión de los de
preciso suponer también que las Cortes Su- más. Y en la naturaleza misma. de las" cosa.s 
p criores se componen de j ueces inteligen tes, está que los cuerpos colegindos <l elieran i 
p robos r honombles: y en caso de alguna uno solo de sus micmbr:os ó á comisiones de 
equivocación, a.llf est.l J¡¡ Corte Suprellltl, pa· unos pocos; esto mb rno sucede como se 
ra subsanarla. Por último, ad\•icrto que en ve dia ri:lmcnte en las Cámaras Lcgisl.lti
lllgun::&'i Calles se reduc:e d número de la:. ,·as: las Comisiones son casi aiempn: l:ts 
SJla , de dos f\ un:t; y el resultado va {\ ser que d ictJn la resolución . Si no me cqui
quc en 1.1;; CortC.i donde no ha.b{a rez.ago de \•oco, é!l.ta fué 1 :~ razón por In cu~l el Sr. Gnr-

usas empiece (l haberlo; y en Jas o tras au. da ).Jorcno pidió á IJ. Asamblea de 1869 d 
ment .. d(a por día. En ta l aso, pediría. yo e!'l tablecimiento de los tribunales " nita rios 
c;ue b Corte de Cuenca, en la quesirnm hoy en l.ls Cortes Superiores. Pero se d irA que 
Magis trados sumamente rc~pcta.bl es por su ra no hay una esenia ¡>rogresivn ele Jos juz.. 
c iencia. y probidad, se dejase organiz:~dn co· gados inferiores :í los supcriorcJ: s t la hay, 
mo se halla, puesto que todos est.ln con ten· en In misma cnl i ~ l cu l de los jucce.,, porque en 
tos y satisrechos con ella: Y. apro,·echo esta 1 • inst:tncia sl.."n tencia el abl)ga.clo que acaba 
OCMt6n oportunn pnra tn buta rlcs el lu~mt!· de graduarse , r para ser J.:. mis tro d~ una 
naje dd a.precio y gr:ttitud de todo t i distri· Corte Superior se necesitan a lgunos años de 
to j udicial á <tue pre~ide n . Repe tiré, en fi n, pcicticn y es de su ponc~t: que no se elijan 
q_uc el 6Í$tema unuano no se halla ~ien cono- sino pcn;onns competentes. Sin embarg , yo 
1do, y P?r lo_mcnos se lo ~ebc deJar en uso no me opondrfa 6. In 1dornn, si no q uedasen 

ocho 6 <hez nuos, pa r.1 sustltufrlo entonces, todavía much:!.S '.:3 USilS pendien tes en lnsCor· 
si n9 conv ien~ . Por <:stns razones, votaré tes de C unr oquil y Quito: en In primera, so
con(ra la moc16n y contra el artkuJo del pro- bre todo q ue tiene rczngadns m.ls de sc te-

7CCto" . cien tas¡ 1c<~ ¡le remos, p u c:o~, q ue se ha. ya reme-
El li . Señor V icepresiden te: " Si fu e diado el mol pa ra el q ue st: restable ie ron en 

sen exactas J a~ razones q ue ncnbo d e ofr, r88s las sa lns un itarias dl.." L-u cort es" . 
d id ilmos que Ja Corte Suprema esti mal or- E l H . Cárdenas: "El remedio q ue se bw1· 
gan iza da porq ue sus salas se componen d e e aba entonces er:t el m>\yor número ele T ribu
tre' ~'linistros; no es posible sos te ner q 1.1 e un na.les: si éstos se hicieron unita rios, fu~ por lo. 
tr ibuna l uni ta rio tenga más acierto q ue o t ro escasez dc_lo:; recursos del T esoro ; 3 S( qu~ ni 
en que se reúnen dos ó tres j ueces á con fe · entonces " • hoy se podCI\asegurnrq uc el ac1cr· 
renciar y d iscuti r; en Cunyaquil , por éjCm· to estaba mejor consultado C!l Jos T ribuna
plo, se ~uej an los M\ nistros de la dificultad les uni tarios que eu los colech vos Aqu( no 
y complicación d e m uchas causas q ue no les c..'\be la di stinción hecha por el H. r. Espi· 

dado falla r en pocos d 'ns. Tampoco he nel, porque 6. las 'ortes Superiores no pue· 
t~ido yo partida.rio de r¡ m.: !e rerormc d 6· cien env i nr~e sino abogado• de igual ca mpe
digo, y por eso pedf ~ ue se pasa ra el proyec· tencta, y es imposible mu ral mente que á e ll ns 
to 6 1a Comisión t:odtficodora ; m :Jo; yo q ue ha vaya uno de eso, aboga dos q ue prédomine 
vuelto :i poner~e en curso, debemos a tender y vnlga por muchos. De suerte q ue , tra t:\n
n1 clamor general contra lo tribuna les u ni. dose de juece-. de is; unl cn. tegorfn, es inc.luda· 
ta rios y por algunas r dornta~ de mucha im- ble q ue do~ 6 t res ace rta r5. n más f:ici lnlcnte 
JlOrtnncm". que uno aó lo" . 

1!.1 1-J. Roca: "No me parece muy exac
to q ue uno solo pueda c~tudinr mejor que 
dos: en los procesos, no sólo se trata. de 
h echos contro ,·e rt iltk-t, sino de in tcrpretnr 

¡;untos dudosos del derechOj y es muy sa· 
ido que dos ó tres encuentran la ,·erdad 
m~, (:ici lmenle que uno r»Oio, porq ue fle la 
d i11cusi6n brota In. luz; aun entre loa m~_dicos, 
se ve que en trances a.pu rad os el méd 1co de 
r nbeccra convocn unn jun to. de sus copro
re .. ores, ¡•:u n ha ll ar el remedio y la c urac ión". 

E l H. Cucvn: 11 NO soy pa rtida rio ele las 
reforma" t: n los Códigos, :\ no ser q ue se 
presenten, como ~s tn, in rlispensnbles y re
q uNidn, por In cxperieu cin y la opinión JlÚ· 
bliC":J.. Mien trn no se lll c onvenzn de <tue 
uno va le mhs e¡ u e dos d tres, esta ré yo 1,or 
el pr.oyecto. g n casi') de ser verdad lu qu&: 
IIC d1ce e11 nmtr.1 de l l, ~~t: rf prcd,.t• r\.'ducir 
lo• "nnccju". ~ 1 unir it,·•ks, el "unbcjo rle E1· 
lnJo, los nu :~m n111 C.uunra l. c~bl;~tiv .l't ni 
mo:na r n(unc:ro po¡, ihll." el lo! il'lr!ivi1IU•)•· En d 

rilen tle Ll n.uunlct1. c ~ t .l c¡ue do • c:t p.ad
dltd e'>, cl u~ inteh J..:l"IU. Í.t 'o JIUCd .t n nu\'t •tuc un n 
t!OI;l , Y nu ~ e rc¡. it,\ que lo 'o tri bun:c lc. lllt i· 
t.uiOIIi d t• t••Ldhlll 111.1 !<. •·'l' ldam L"IIt &: ) . t ~ Clltl · 
r, u, ¿Qué _unp c.m .t l.."~ t . t prontitud , 111 red un 
lla en ¡ a: rjuu·,~ ~ ¡\ , l .tu crt u? ¡Cu.'ntt .t, n11 Ji . 
tln•k }' l " l ~ ~ IUnL' IHJ !IC h il n 'i ~ t u pronun 
1 !ttr por. l.t (: one Suprcm,,_. de de q 11 c l.b 

unes Supl:non.:-. ~e urij:.J III l a ro u, f'l•:¡: ún d 
t~ IK temn unlt.~rtul Pn r lo que hace fl llt , l:.t u 
l:l.ltt que nu licll \: 11 .) 1 inst.uH.i:J , lrn que hfl ll 

nurnerm:a é nnpo rl ;nltc!J, !W rl •n r..lli.ul .1blc., 
los mn lcs fJIIl! rc" ult ~~.n de lu f'll.." lllenu.t d L" Iiu 1 
1\ v~ tlic tll1.1a ¡•or 1111 bO lo juc1 ". 

1•.1 11. h~ ¡11n c l ' ' i .a r.l J.U IIJifl llt ip:ll ,111 ..: •. e 
nl t:¡; .~ IMr.t Lt rcfnnn c , t• l .1( 1c.. 1tu, )' ,, ol tcc 
y rt.: llll l.." qu-.: do, JIIIL"dcnru ;\; q uc ul lfJ¡ e , ,, wr.'l 
w uy exa,:to , llit l ncl n~.c 1k· l1'o luL" rt.t•, fi .1,·:.'1· 
JH;(I) IIU ol ti Í ~J L" 1.1.:1 lnC ill a l ~:•, )J\11."'1 ¡'¡ L.lof 1 Llll: 

l ..: IUO'i holllb1C5 ljUe t Oili/Jfl'll tku llll)IJr 1 

E l 11 . Fcrnándcr. Córdobn : HJ\ ptsar 
de q ue el asun to t:st! ya 01ÍI <¡ue bien 
d1lucidado por los 11 H . Mntovclle y P6-
li t rJ.zo nnr~ mi voto, por aec aboga.do. 
En la.s Uiscusiont: an te rio re~ , e peciahuente 
cuando se tr.'l taba d..: In refo rma oo titu io
nal, &e recalcó nn1cho, no sin a lg:utu\ r .ón, 
q ue lu leyes n deben variarse, 11 ino cu3ndo 
In cxperienria pa t IHizo sus inconvenientes y 
derec tos. Ahor.t pregunto ¿ qué gr:~nd cs in · 
convenientes hnn ofn:cido laa .so. las unit~· 
rias ? Si, ni rc\•és , •e hnn des ho rulo lns 
Cortes d el hncinnmien to de cCl usas rezaga
rl a~» c1ue an tes ten(nn en su d espncho, si u i 
cs tl\.n con el dfn, .!li la. experien ill. nu" dice 
que entre noso tros los ucrp o.¡ colegindos no 
tmbnjan como dcbicrn n )1 n o producen lo!li 
fmto'l fJUC rl c el lo, se c11 pc: ra.bln, es cln ro y 
bll'll cl11ro que no debemos, JlOr ahora , inno
v.•r n:ul.\ 11 la ord:Ullol.\t:l~ ' ' de llu 'ortcs 
Sup~.:rio re.1 ", 

- l!.C JI . F~: rn;\nd~·~ 1\Ja¡lrid: " Aunq ue no 
MI}" homlm: d e l~:p.; ~ , dc ~co t¡lmlúén r.\7.0· 
nnr lni Vt>lO ¡ purr111 " b3. sla el ac:n t ido O· 

111Uo p.tr,l C.Oilll•reuller rt Ut: I C ¡punti t.a 
mud1•> 111 t:jur l!t ju tic· in ton 1lo juecc1 c¡ uc 
e 1111 uno sfllo¡ tJmpor o 1111.' nMUJl¡\ el r to. rclo 
c:n el dc!)p.tdl•>, por.p1e ~upullKO c¡ué eiC:Rirc
mn pnrn t.tn a \t l) t;nrgo pcr11onall! labo ri osas 
)' .:ompctente11 ¡ ) too i c11 préCÜifl, en vez clc tl o:t 
J.l i •HI 'ompuc:,tp.& de t n.: ~ li nistro:t en Quito 
y (;ua¡·nquil, t~l.lrf¡ , ele parecer que lliC c rcnm n 
t rc& :;a n, de tlo M mil.trosc1u.htunn; trar n· 
tlo,c de In ndminill tr.ICÍÓ II de justicia, no ele· 
hctiiU<t n."t; cln rno tan to dul ga~t t o, yn c¡uc en 
C l )lt f\li de III UChU 1\leiiOT Íllli !Orta ncin 1 no he· 
1110 11 t~:ni • ln ohs t dcu l o~ par., vota r cnntidndes 
de cou,idcracibn". C l! rmrlo el dcb.tt e, lh.: ne· 
¡;u In mOt' llS n pur 1 1 votu\ con u a 1 0 . 

A'J imhnuo hC lh.'g'~ ln ñcguudn pnrtc del 
.H t. J ", en hahtendo 1>cdido t!l 11 , ~ rdcnns 
IJUC bC ll t i.! lld lt!IC bt llldlcación del 1 f . l•"cr• 

n6.ndcz Madricl, y contes tarlo c1 H . Pólit que paña, E spine!, Fernándcz Córdoba, Fer
t:l cspfritu de la ncg~u ivn era el de que no se ná nd e1.. M:1drid , Ilmo. lturraldc, Ilmo. 
(:t~~~~t~~7)c~~u ~~~ero de Ministros en la.'i León, Matéus, i\'!atovcllc, Mera, Mor.l-

El art ... ,. .• fu é neg.ldo como consecuencia les, Nájera, Páez, Paredes, Pólit, del Po. 
del ante rio r. z , Roca, Samaniego, Serrano, Vcintimi-

Rcspccto al out • .) ~, d H . Cue\•a, pidió que lla Y Vitcri. 
si el cantón de Sama Rosa se desmembraba Después de aproba rse el acta de la se
del d istrito de Guayaquil , voh·iesc al de Lo- si6 n ante rior, se dió cuenta de un oficio 
ja, porque b comunicnci6n era. mucho mtis en que el Señor Secreta rio de la H . Cá.
fácil con es ta ciudad q ue con la de Cuenca, mar~ de Diputados ratificaba la n oticia 
á lac¡ue qut::rfa tt nexársele: 'anta Rosa, por lo d e h abe r neg ado en su totalidad aquella 
demás, habfa pertenecido :i Loja en 1 poH-
ti co mucho tiempo y aun le pcr.tenece en lo H. Cámara el proyecto relativo al cnfdi~ 
eclesiás tico. Opinó el H. Pólit porque los t o de los h e rederos del Dr. J osé J avier 
c.>.mones de Machala y S:lntn Rosa pcr1cnc E g uigurc n. E l H . P61it observó que no 
ciesen más bien ;\ la Corte de Cuenca, cuy~ sabía las razones por las que la H. Cá
<it:spacho no tenb causas pcnd ieDtes , sino m a ra Colcgi !adora había negado este 
muy pocas, y cuyos jueces eran tan,distingu i· pago en un todo ig ua l á los a nte riores: 
dos por su talento y honombilid:uJ : desea r- estarít\ , pues, p o r una seg unda insisten 
gatl a asr la Corte de Guayaqui!, sería posible cia. Contestó e l H. Ferná ndez Madrid 
q ue no se atrasase tanto como al pr.::sente. 
Los H H. Cárdenas y Roca reclamaron por· que, sin duda, a quella 11. Cámara había 
q ue las jurisdicciones no se variasen en na- co m pre ndido qnc, e:d sti cndo una ley ·ge · 
da, porque tos pueblos de Macha la. y Santa ne ra l para e l pago de co;t.1. esp ecie d e cnf. 
Rosa es taban s!l tis(echos con pertenecer al d itos, no era me nes te r dicta r para cada 
d istrito de G uayaqu il , clondc les cm más r; · u no de ellos un dec re to pd.rticula r. de
cil l!ncontra r buenos defensores 1 donde te- masiad as veces había incurrido el Co n
nían 1a mayor parte de sus negocios. Co· g rcso en rcdund~ncias d e este género. 
rrol.Jor6 este nscrto el H . • crratH>, demos· E l H. P6lit replicó que e l S eñor Escu
tmnclo que In comunicación eutrc Mo.ch¡¡_\C\ Y de ro te nía h echa su solicitud y d e a lg ún 
Gunynq ui1 se had a por aguncn menos de v.I!'Í n· 
ti cua. tro horas, mientras que los caminós que modo h abía d e proveerse á ~Ita , p orque 
ll evaban ~ Cuenca por t ie rra. eran hu gos r (rJ.· a l neg a r e l pro}:c~to se podn a ; recr que 
rrosos, y aun hal.Jfa rie go que en ellos se per- s uegab a el c redl\0, lo que sen a una In· 

diesen los procesos al l' a'o de lostorrentcs , 6 j usticia . Co rrob o ró lo dicbo el H. S ñ o r 
por asa! to de person::&s mal i n tencion~da.s ¡ V icepresidente y advirtió que e l proyeC · 
los hab!tantes de 1-! nchala preferlnn m1l v~- to no innovaba nada y co todo se confo r · 

s ,urnr ~n pe!l~cuo rct.i'\nlo en Guaynqml, m aba con la Ley d e C~tl i to Público; no 
:1ntcs q u-: !r iL h~tgar en Cuenca )' .~1 ucho m~ - ofrecía p or tan to , ningú n inconveniente: 
no!i en LOJ:'l. E l H . ~h tovclle diJO que o¡n· ·1 • . b 
nA.ba. gustoso porq ue M..tcht\11\ y s.·nua Rosa y por e co_ntr:tn o , s t s~ ncgn a .. "?se pa. 
siguieron perteneciendo ú Guay:tqutl, y aun garfa tan J US~ deuda , ~orque sm est_os 
agra.deda "que se libra::;.c de estn carga fl In d ecretos espcc1a les , h3bta muchn rtsts
Core& de u enea; t amlJi~ se confo rn16 con tcncia de p a rte d el Gobierno para hacer 
ello el H. Cueva, to rlu ve.t- que él no hnbfu lo9 resp ectivos p agos. El H. Cueva 
pcdi~o 1~ desmem~rnción ~te l di~ lr i to de Gun· opinó que e l dec re to e ra innecesario por 
yaq utl , c;mo tan solo, en benetiC!O ele S31!U\ ha be r ley prcexi tente para el C.."\So; y 
R~sa ,_ que este cantón per tenectcse á Loja, siendo innecesario, no d ebla el Cong reso 

ma~~~~rid~~ !r~u~nc: ·a rolló cl arl. 6~ y se p erde r el . tiet~po }' el_ d inero de la ta 
negar~n los artku~o's 1 ~, ~~ y 9o c ión_ en dtscu~tr n:ptt1d ns v~ces asun ~s 

Por lo tocnnte ttl a rt. 1o! el H. Cárdenu d e tnle rés p rt vad o. R_e.calco el H. _Nd
hiz.o notnr q ue el art. 6: del Códig:> _bahía. j e ra en la inconsecucncm que e,ntranaUa 
C..\ fdo en d esuso, y q\le dc:b(a pro cnlm 'Se 1:1 la negativa , cu. ndo ya se ha~tan apr~_. 
to~a , último resto de las c?stumb ri."S m_on~ r· b ado pro)•Cctos aná logos: sena ad.emas 
qUICA~ : en pueblo:s republicanos cstns mstg· inj usto sobr ma nera d a r á e ntender que 
nia~ n o eum n ccc::~arins .Y aun chocnbnn In 0 0 se recono<;Ía e l crédito de la familin 
i •ut.ldnd que dcbfa. remar entre todos los E g u ig urcn Co n ul t.nda la H. Cámara, 
Cllldttd n.nes¡ bien esta_ba que los sa.~erdotcs, . 5• ·tió po r. 2 1!- vez en e l proyecto, p or 2 t 
por su cnrlicte.r espectal, ~snr~n vesudura tn· l O ll:i . "1 H Senor Presiden
lar mas no los juect:s, 1t r¡mencs tampoco votos cont ra 5, Y e · . . . • 
cu~draban la usacA borda.da. y el t:spad(n. te nombró p ara sostene r la mststc~cm ~ 
El H . 1'61it dcrc•di6 el nr tkulo dclp~oycc- los H H. -Nájera y F e_rml ndcz Mad.n d. 
to fundándose en que la ley cst:lba vtgente I·hlbiendo la H. Ca mar-:1 Colegtsh,do
y ~o deb(a prevnleccr sobre ell a In cost~m - ra negado las m oditi ca.ciones h echns en 
brc, eo cunnto al us de ln toga en los tn b_u- el proyecto q ue ma ncl í\b n paga r ~1 Tes~
na1es¡ con m (t razón ~eb(n. u sar . ~en hu O.SIS· ro Municipal de C uenca e l cr6chto ccdl
tencins, en vez d el ~ 101 ronne !ntht ~ r que era du o r el Dr. nto nio J . Valdivi , el 
ridfculo; ht cti rerencm de ve~tad l)s no put~o. - 11 ~en \do in is tl6 en ellas. 
ba contra. In igua ldn.d republi cana , nntt!S len "v 1 ~ d .. . ·11 3 n Cámnra accp · 
coutribu{Cl 6. infllndi r en el p \H:blo el rcs¡)t: \I.J O v!eron . ~ .~~~uc ' 1 d 
de: lns A.u torida, \cs; tnn cier to cr.:\ eso qu~: la tados, s_&n van~c&?n a\~unn, os tra ~a os 
toga, que viene de.~d e el ticntpo J c: los ro.m~ - co n S ml y Bd gtca , a5f co~o los rc-:;pec: 
nos , se usn atí. n en lns Co tes <le la R pubh· t ivos proyectos aprob.ato ~t o • Y e~ que 
ca Franceu . y en cll .u no 1 u~d t.!n ¡nc~~n t ..tr · mnnda a brir la comumcact~? .~ nt.rc las 
1e ni tos simples abogados sm togn¡ 5 1 ~ los cnrre rns de HG rda More no , O!c1. de 
mi smos n~cntes J e Pohcfa se 1 s s.eflalo. umfor· Agosto" y •• Ambnto'' en cstn Cap1tal. 
me espe mi parn qu e: d pueblo 1 s :cc.ono~ - D ióse en segu idn lec tura dt! estos dos 
ca )' n n&e , ¿por qué no se l e~ ha de <hsungua r fi i ~ · 
asimismo {\ 1 jue es 1 magt .trados, q . sólo 0 te 0 · • .. . lo 
de esta. n1aneru son reconocidos :\ ~n!nera u Rep1\blic.t ,\el F,.cuadnr.-Mini teno dSss 
vistt\ por' el vulgo? El H . Mntéus in •.su6 en ln tcrir.r.-N .. 48.-Quho, ,Agosto J\ ~· 1 do' 
qut: IR l ~y no se ubsen•abn; y el H. ~oca . r. Secrel riode ';/t.lll(..;'l~isÍÓn ded H~"Con : 
pidió ~ue se dest:chnsen In togA Y. el untn~r- ~~~~n.ses~i~it~;'~t~l r. o. Nic.'\nor Rendón 
.o e miltto.r , y 11e ndoptnsc un térmu\o med1o, ~- ecto al Clt,.,blcdmlento de loterfM. 
que: ¡no¡HtSO en es tn •.noción, npoyad _P~r el ~¡:, ~~rdc i US.-EUas 1-'UO". 
H . "ern (mUcl Mtu lnd: ,"Qtu l~s ¡l/mrsl'!'l " üb1lC1\dc1Ecundor.-Oecanl\to dela f a· 
dt las. "orltSIIO ustN , IIII ijor mt , JtHD fflll su/~ : cuh~f~c ).ledldn".-Quho, Ago to 20 <~e 1888. 
,¡ 1,n luifl lltJ:I"¡I ,¡, tlu¡ud a , rom6rn-o dt ¡t / i f .' Sr. ~crct :"~rlo ."e JI\ H. Ctim~ri! del cmtd«?· 
11,.a 11wiii ii(J dt un• 11/ cutllu, t(lfl ti u mdJ ll fl · Me es honro \lO ih" en conocmuenl~. de US. 
riiJttal y poulitn l , dt uNa d11/,, 11 ir"/or' . A cp· ~ ¡u e l:\ f ,1cu1tnd de Medlt ln11 en su ~es1on no~;'" 
t6se In. pruposición. br6 al Sr. l>r. Mlr,:uel E~r.' , l' rofesor de ~te ,. 

En s«"guul.t se o. prnbfiron los ort{culos • ~ ~ cin toval é ll igitnc P•ibllc.t, ~am ?'~~C"' ta .su 
y 11o sin m!'\1 ·nmi.J io, Cll eslc t\l timo, q ue ln ín tnrm~: en los un ~ , , re l ~th~j ·~ 1 imnn"::)u 
ditninuri,ón del tiempo d u t re.s mc~es 6. uno, S~\nt l ntl ~n~~~~,~~~~: 1 Ur~~~~(. ~d ~-,,os ~ r. . 
pór 11 c16n tlt: los ~ 111. emtlnuiiR Y. dc1 ~~.;s~\t\~~0 t%nninculo y :sc.\n apMbMI par h 
P'oaoj dc:htc.nlio d CC irl l.l que _1n cnrermetlrtd l •"aeult .1d. 
r11 cae omtnJ/hula , como lo mtlicó el Timo. 0\ui b"'l"rJ e . us. - R. i<tel Rodrlguc.a Mal· 
León. donadu'', 

Siendo ya l"s .~ y "' de In tnn.le, •e sus- d iscusió n p ns luego el pro}rt ct 
¡>cmli6 el dclmte del proyecto y se levantó 111 A JI. ~ e \cin "s te in~ rmc d e lu 
sc&i6n. q ue . u1ce re cr 1 • ~.;: 

SrriJn tft lmnrl.·s 2 1 dt: .Agwto. 

Abiertn ln!S 1 J >' ).{ d e l d(n, concu -
rri e ro n . el lo lo w H 11. Sd\ore~ Prc irlcn 
l ~ , V icep res idente, g ull n. r , ... rdc n.!'"· 
C ueva, C hiribogu, Echc vcr .-in Llo nn, l!. s-

Comi 1ó n 2~ d e ll iV' lenda . 

" Rxcnlo. Sr. - V U'-' tr.il._ oml!<.l n de ll 3cien~ 
dll se lH'I inatru ldo tlu ll\ sohchud del Sr. J~t 
Marf• turión, el- altctor ,\e este cnutón, Y 
de tos documcntoj que :\comp.u,a, lb cu~IH 1"'~ 
rece e¡ u e juni ficnn 1t\ pr rrop que soliCII I\ pllr.t 
)n r el ,,\ unce que dt bc re ult r de sus cuuntlls 

!tc:f: r. 83 :\l s7. En csm vi rtud, optn11 que de- · 
Wls dl•cutlr y nrrob r el decrct que ha vcmd<' 
d~ ll\ H. .. lf\ _. t.l Coll:l¡¡ial ~ttlor~, sah•o l'1 m 
1\CCiln rl pnre<:cr de d h\ H. e m rn. 

Quho, gn1t• 1 1 ,\o t888.- Etplnet. - Ee:u --
' rda .- 1\·torale ", 



ALCANCE AL DIA IUO OFICIAL N? 25, 

Continuando entonces la discusión so- negaron la parte final del artíc~lo to~os ~ ~csterrar :t Jos tintai/los, se ccnrtab.l !a 1 bramicn.to de .a5csor, en todo caso, ~cría. 
brc el proyecto de ley reformatoria <.lcl los H H. Senadores presentes, 111clusJve hbcrtaJ que cada unv lt111;1. para un obstacuiCJ ~nsupu:tblc pa ra Ja pronta 
Código de Enjuiciam iento~ Civiles, y ha- el H . Cárdenas, que pidió constanci.t de nombrar sus J.prJLk:r;u.bs y prot.:ur.1r la 1 admini:.lraci6n de justicia en las causas 
déndoo::c las dcbid:Ls comparaciones en- s u voto. c!cfcnsa d \.! su-; tl:.:n.: .... hú::;, t.:s(KCÍ<llmcntc ,Je poca mont.1. El mismo } I. Vcintimi
trc Ja Ley vigente y la reforma propues- Aprobáronsc l~s ?rtícul~~ 18, 19 y 20; en pueblo..; ~c:qur..: 1ios UonJ_c.: no había ¡ lla notó, que ~!'!~os jui~ios e ran verbales y 
ta desde el art. 13. se votó éste por p:tr- mamfestada que 1111.: la ut1hdad dl! este abogados. Sostuvo el :trt1culo el H. que sena cas1 tmpos1blc la concurrencia 
tes y aprobadas las dos primeras cláusu- 1Íitimo P?r el H. Roca, á fin dt> que ce- Cueva, ponder.1ndo los malee¡ que cau- del asesor. E n consecuencia, no se for
¡35: se negó la rel:ttiva á las deserciones, sara la d1sputa en que habían entrado saban los tinterillo.,, que cr.w la peor pla- mal izó la proposición. 
desistimientos y abandonos de los recur- l~s .J ucces Letradoc; y los Alc:tldes M u- ga el~; 1.1 justici,1 y b moral; porque, ig- Los artículos 49, 50, S 1 )' 52 fueron 
505 é instancias; habiendo observado los mc1pales, al tratarse de la subrogación de norante:; y c<JJiciosos, no t r;1tabcLn ~i:1u de :1.simis1110 aceptados. Resp1..cto al prime
tUi . l'ólit y Roca, que este punto era uno de los J ueces de Letras q ue cstuvie- buscar pleitos y enn.:t.htrlos m á e; y más, ro, c:l JI. Veintimilla recordó los graves 
de tmnsccndencia para la sentencir\ def1- se impedido. ocasionando la ruin.1 de individuos y fa. inconvc nicntt!s que ofrecía en la práctica 
nitiva y debía, por lo mismo, resolverlo Tratándose del art. 2 1. el 1 f. Matovc- milias; no e ra exacto que se coartase la la apelación á que se creían con derecho 
c1 Tribunal entero, no sólo el Mi1!istro de lle observó q ue era ésa la reforma más ddc-nsa, porque los procuradon.:s hfJura- todos los posto res del remate. Y en 
scm:ma. Accptóse también la cláusula s i- necesaria de todo el proyecto, porque en dos cr.1n los primen.>.; <.'11 no cxtrJlio:;tar- cuanto al último, el 1 I. Cueva martífcstó 
~uiente y el final del artículo se conser- verdad la administración de justicia e r;l se de sus funcion .:s y hacer trai.JJ.jar Jos que era de incontestable necesi<Ltd para 
vó, como estaba en el Código, después casi ilusoria donde no había a~l!ntcs fis- alegatos por abog-.l<los de crédito. Re- garnntizar lds accione:; pvsesorias, sobre 
de haber adver tido el H. Señor Viceprc- cales, y au n sería mejor que en esas p ro- conoció el H. 1-'ólit la j u-;ticia de l~1s re. todo desde que se conservaba el sistema 
sidcnte que la rcform:t no se había hecho vincias se suprimiesen la.s judicaturas de criminaciones del 1!. S..:JJ,u.lor prcopinan- unit..trio en la.s Cortes S uperiores, 
~ino en vista de la n ucv.1 organización de letras; ambos cargos son correlativos, y te, pero objr..:tó que, nu si~ ntlo grc111io co- El art. 53 se accptú en todos sus inci
!Js Cortes, y sería inconveniente, una vez de ning ún modo suple por el . \gente el nocirlo t..:l de l(jc; tiut, nitos, sería cos.t di- sos, excepto los n 1í mcros 1 1, 12 }' 13 , 
qu, subsistí:tn las salas uni tarias. Promotor fiscal, á cau-;a de la cscas:t ó nin- ficil y pdig:wsJ. el cal!lic.tr:o;;, J:indo~r.; cunservámlo~e lo.; lllÍmr..:ros 7, JO, 14 )' 

En d art. 14, que fué aprobado, el H. guna remuneración en asuntos crimin .::.lr..::; motivo para qth.: .J. r11Ucho., ¡•rocuradorcs 15 dd a rt. 11 02 del Código : lh:spués de 
Roca objetó que se introduciría m ucho de oficio. Admitida la modiricación del honrGdo;; ~e.: le.s v .. :jase ;¡p.trt:uH.Iolos de: ak·r,:adac; l:ts r;¡ zoncs que ;\continuación 
desorden en los procesos1 si un Ministro artículo, el l-1. C,irdenac;, con apoyu del su;; abLnci t'> j ud:ci.Jr.;:;, r1ue tilo~ ~r.-cti. ~e cxprc .. J n. 
cmpe1.aba á su~tanciar, antes de que se H . Vcintimilla, propuso que el n~mbra. cab<111 ~!·lr.lntido· pur l.t Cunstituciún. ¡ Rccbmó d JI. Pdez coHtra la suprc
c:cc-u..ara por escr ito el que estaba ha- miento y remoción de los azcntcs fiaca- A¡;;:rr..:g > d 1 i. C<i..d..:,.,., que d tintcrilliJ sión del número¡?, por·1u~o.: el parentesco 
ch:m.hllo, pul!c-tto que sin la excusa ~:scri- les se atribuyese .i la Corte Sup;·cnM, no no era pur lv gutl:r,d el s..: r abyecto y c:;piritual del>¡;¡ con-;iJer o ~e igu.d al de 
t.1 ni los otro:; Ministros ni el Secretario al Podr..:r Ejecutivo. por s.: r aquéllrt md.~ J es;tstrO·nJ que pn:sr..:ntabJ. el 1 l. Sr. Cue- la san¡;r.::, }'no d t:bía pr·.·scindirsc de ü 
podian conocer las causas personales que competente que é-;te para trt.lt.:~ nombra- v<t, sinv U~l p· •l.Jrc c.;.~riL•ieutc ó tn.t•ld4dr..: · Conte!':>t6 el l I. C;lrdcnd~ qul.! d impcdi
tuw·iera para excusarse. Contestó el H. miento;:;. Advirtió el 1 l. Pólit (}lit: los ro de ~,.:_,cr.lJ.tiiO qn1... st:' Uu >c..lb<l sus rea- rncnto del compadrc1zr:;o. cuando tenía 
C:'ln.lcna" que el objeto del artículo era agentes liscalcs tcní.u1 t.l.mbién el o.:n..:ar. le; , <..lir;g:icnJo a ¡,_.;.: litig-.~nl~s eL: nH.:nor rea!mcntc fnr:rta, cc.oinciúi<t con el de la 
d de ~gilil~r algún tanto la sustanciación, go de ddenJ r l ... h intereses dd Fisco. cuantÍ:t; no 1\e~.tb, a ':'•..:r temible, sino amist.!tl ínti111a, ó t.1l vez con el de la 
quitando esas rémoras inútiles de !as ex- Contes[Ó el H. E.:;pi nd que el Gobicmo cuando lo im pub,li.Ja al:,::1ín '\bogado Jt eiH.:nustl.Ú, ~i los comrnJre::. se habían di
cus:ts escritas: los impedimentos eran de estaba ya facult..'\Cio par,l nombrar procu- mal,l fe; y tau cil:rt0 er .lu did1u por el chola~ verdades. El Ilmo. Le,~n rcpu
~uyo muy conocidos, como por ejemplo radares fisca\c;J, en la:> ddo.:ns<>.s dl: impor- 11. Sr. PJ!it, que y.l en el cantón ~Ir.;jÍa 1 c;o que aun entre hcrm.Jnos había con
una enfermedad; una ausencia; y e ra tancia. A gregti el i f. Cárdena:-; que d un comis.uio habí •• multado.:\ un incJn·¡. ticHdas y altcrc:tdo:-;, r r.o por bO des
claro que un Ministro no avocarí,t la su~- principal papel <.Id Agl.!nt~ e ra el de acu- duu qu e! li dg.:t~a CtJntra él , c..tlif!cándo!o a¡.>an·CÍd el ÍllliJCdim(!nto. A~rcgó el H. 
tlnciación de un proceso antes de :i:tber sador Jc lo:; crímt.:nes y dditos: la de- de tiuh. illv; eran, puc-;, mayores los in- Pólit que m~.;jor s-::rÍJ. cor.suvar e.:la ca u
\ o_iti\·amente que estaba in•pcdido su fens.1. cicl Fi.;;co era ocupaci0n rara yac- con,·e:1icntt>-; que s~... orir:inM1an do.:\ artí- 5al de rccnsación, p;tr<t e·:itar caliñcacio
coleg¡t. Ag regó el H. Veinlimilla que cesoria: por 1'> demás, bien podía con- culo, que : l'l 'i males que !)e preteadía cvi- nc.s de ami·.tad ó t:IH:mi!)tad ; y el JI. 
);t excusa siempre constaría de au tos1 fiarse est<~ defensa á un empleado elegi,Jo lilf. Repti :::ó el 1 L Clll.:\'<l que, una vez Ko..:a, que siewpn: :;;; consnvalJ,,n cunsi
porque al Secretario le tocaba mencio- por Id Corte S uprema. Corroboró lo acu3ndo un tinto-iliu, IHJ se re coudt:n<!- Ccr;Jciones sociales entre los compadres, 
ni\rla en el pro\·CÍdo; r el H. Cue,·a, lllle Jicho el l l. Cueva, dt:mostraado que la rÍ.l sino t:n vic;t:.. d..: pruLb.lS ridc::d lgna.;,; que Ir.;;, impcúían juzgJ.rSC mUtuamente. 
lt•:, impl..'dimcnto:; serí·m, ó bien conocidos Corte, en sus elecciones, atendería ;¡J :10 se proceden.!, pur lv t.utto, arb1lra- El ntím. 10? del a rt. 1102 SI... rcstabJe. 
p 1r su mism1 natu r;:tle~i. como lJ.s en- buen despacho de la jus~icia, al paso que riamcnte ; y no era CO!'>a d ifíci l el cono- ció en el modificatorio por ser necesariú 
f...rmcda.dcs, ú pt::rsona!ci, y entonces los el Gobierno se fijaba casi siempre en el ccrlo1 porque tcnÍ<L in!!quívoca.s señales y no haberse incluí<.lo en él. 
comunicaríJ. e l interesado; abrazando colo r político del candidato. OplÍ:>o~e de su 3Stucm intrig~Lnte y su dcfor.nidad Respecto á la recusación por ser el 
igual opinión, se fijó el H . Samaniego en el H. Samól.n iego i la libre remoción, fun. moral; tampoco dt:bía cre¿rselt: un infe- juez socio ó copartícipe de alguna de las 
que tan sólo se hablaba del Ministro de dándoSt!: en la garantía co nstitucional ex- lit é inocente, pu .... ; tintenl!tJS hcibía, nn part.:s, el H. Cárdena.~ opinó que la res
semana. Insistió e l H. Roca en q ue el prcsada anteriormente; a lo cual con te;; . ..;,)!o en los canton!.:s rurales, sino ha:.ta tricciün dt.: la reforma era oportuna; pues 
artículo era oscuro y deficiente, p ues no tó el J-I. Cárdenas q ue la garantía com- en las principales poblaciones, que se ba- habiéndose multiplicado en esta última 
aludía al proveído del Secretario; y el prendía a los magistrados y Jueces, no á tían palmo á palmo con los abogados. época sociedades literarias, científicas, 
H. Fernández Córdoba se receló de q ue los agentes a ux iliares de las Cortes y J uz. Repuso el H. Cárdenas que él n(J se opo- bibliográficas y tantas otras, se dificu l-
estascalificacioncs extraordina rias de las gados. Fué aprobada la moción. nia al castigo de lo;; tinterillo! y i 1-. ac- t•b01. sobremanera la administración de 

~· excusas diesen margen á muchos pleitos. Aceptado ya el a rt. 2~. se reconsideró, ción popular co ntra ellos, sino á que se justicia por !..as rt:cusacione~ que de allí 
Rt!plicar'ln los H H. Jispinel y Cueva q ue, á propuesta del H . Pólit, con apoyo dd les prohibiese ejercer procurdc!onci; y se originaban. El H. Veintimílta con
lrat,indose de una sustanciación acciden- H . Cárdenas. Mani fes tóse que, una vez si en verdad los habí.:;. t:ln podero:so!'>, co- te!i!Ó que las ttsociaciones citadas e ran 
tll y rápida, no se corría el peligro de cons~rvadas las salas un itarias de las Cor- mo se pretendía, bien hacían las partes pocas, r las más comune:> eran la.;; de ne
nulidad; y que. en todo caso, no era el tes Superiorcs1 no había necesidad de dos en buscarlos para sus defensas; muy p:- gocios, en las cuales uno de los mit mbros 
s~.:.rctario, sino el mismo Ministro el q ue secre tarios, y más bien podría permitirse queños é ignorantes debían de ser, por no podía menos de tener intcr~s en la 
a\'ocaba el conocimiento y decid ía por que los oficiales mayores hiciesen las no- lo demás, los abogados que se dcja.sen próspera fortuna de sus consocios. l ro 
tanto sobre la excusa. t ificaciones. Concretada la reYocación vencer d e tales alimañas. puso el H. Roca, con apoyo del H . Es-
~egados los artículos 1 S y 16, igual- al establecimiento del 2? Secretario en la Negado que fué el a rt. lS. se admitie- pinel, que t:l impedimento se ciñese á las 

mente lo fu~ el a rt. 17 en ambas pa rtes. Corte de Quito, se aprobó por más de ron los artículos 36, 37, 3~. 39. 40 y 41. jiociedades mercantiles ó de neg-ocios. 
Respecto á la primera, el H. Cárdenots las dos te rceras partes de los H H. Seño- Reconsidcróse este lÍitimo, á solicitud Combatió la moción el H. Fernández Ma
dtjo que no había razón para que los res Senadores presentes: después de ha- de los HH. S res. Vicepresidente y Vdn· drid, razon.mdo sobre la naturaleza de las 
jueces Letrados durasen en sus empleos ber pedide el H . del Pozo que se exten- ti milla, y fué negado, habiendo el f l. Sr. empresas iJtrlustriales ó bancarias, y <:spe
tl mismo tiempo que los Minist ros de diese á. }a 2~ Secretaría de la Corte de Vicepresidente patentizado los graves cia.lmente ele l.ls socíedades an6nimas1 en 
las Cortes; y su duración de cuatro años Guayaquil, por mediar idéntiéas razones. perjuicios que resultarí<~n de estas cita· las que ;Í. menudo los accionistas e<iparci
cra. uficiente. En cuanto á la segunda La rs:forma quedó concebida en estos cienes hechas por boleta, sin que las par. dos en Vítri¡¡,s provincias y naciones, n<~ 
parte, el I-1. Cueva se opuso á la remo- términos: '' La Corte Suprema)' In Su- tes t uviesen el menor conocimiento de la se: conocían entre ellos : generalizada esta 
ción libre de tales J ueces por la Cor te; pcrior de Guayaquil tendrán dos Sccn.:la- secuela de sus juicios en las Cor tes. causa de recusación, pronto no había 
por mas honorable q ue ésta fue~e. no de- rio~. ~". A simismo se negó el art. 41, después quien fallase en las causas dt.: los comer
bí;"l queJar á su arbitrio destituir á ~n E l art. 23 fué negado, habiendo recor- de exponer el H. Cárdenas q ue, en el ciantes. El H. Roca replicó que su mo
juez, sin más razón q uizás q ue el infor- dado el H. Roca to::1os los inconvenien- senti r de jurisconsultos sabios y e:~tperi- ción limitaba el impedimento á las socie
me apasionado de a utoridades ó parti- tes que ya se habían expuesto parz. que mentados, era inconveniente es~ nuevi.-1 dades mercantiles, porque en ellas era 
cular ... -s ofendidos por sus sentencias¡ los no hiciese las notificaciones el oficial ma- causa de nulidad, porque si bien era has- moralmente imposible que un socio no se 
J ueces dignos y probos serían los más yor, tanto más cuanto so creaba ya un 2? tan te para anular un p roceso, no lo era interesara por el aumento de la riqueza 
~xpuestos á esta clase de delaciones. Co- Secretar io. El H . Cueva dijo que, en las para anular una sentencia ejecutoriada. del otro. Observó el H. Cárdenas'luc<.-stl! 
rroboró r..:ste aserto el H . Ve in timilla, ha- Cortes c¡ue no tenían más de un solo Se- .Aprobado d art. 43, lo fué el art. 44, interés no cxistía1 sobre todo en las socie
ciendo hincapié en el carácter mismo de cretario, no dejaba de ser oportuno y útil por partes, en h:1bicndo impuf:nado el dad es anónimas, sino cnJ.ndo mediaba pa
los Jueci.!S del crimen~ que eran el blan- el permiso, para que este empleado que 3. tr caso de b declaración de la nulidad rentesco ó amistad: bien estaba que se 
'-·de muchos odios y rencores. Repuso debía tener cierta categoría no se dis. el H. Cirdenas, p~ra guudJr cono;;ecuen- atendiese á la cauc;a mi:;ma del procc:;o, 
d 11. CárdcnJs que la Corte no procede- trajese de sus ocupaciones, haciendo per- cia con el arl 531 del Código y no mnl - antes que á las rersonas, como se habí..1 
rtJ nunca arb.itrariamente, sino con justa sonalmente las citaciones, á la par que ti licar las nuli<..l:ld~s d.: los proc\.: o", hecho <;O d artículo del proyecto. ... · c
...:a.u.,a, r entre los moti\'os de remoción los e:;cribanos. Replicó el H. Veintimi- tanto m<Í') cua.nto t..le suyu no pudian ~s- gada la moci,Jn, ::e admitió el NC? 10<! 

lu.Lí::t al;unos muy graves, pero diliciles lla que la citación hecha por el Secretd- tos contmuar sm JJ. c1tac¡Ún de las partes, ~t.form<:.tono. 
prllbars~.:. Objetó el H. 1\latovelle, rio era la más segura y auténtica, }' pa ra defcnt.IJ~.;:on el lllCbO !os HIT V elntlnll-j El 1 1 n y el 12? fueron negados, habitn

qu la reforma daría por resultado que hacerlo tenía él las horas de la m:ulana y lla, Cuc\'a r Póht, demostrando lo sus- ~ do demos[rado el 1-J Vemt:mrlh que el 
,,-t. ~ .. hiciese c.J.si üuposible la provisión de la tarde, porque las del despacho eran tancial de b CitaciÓn, para que la parte primero, lejOS de disminuir d numero .:k 

los J ulgado¡ de Letras, que ahora mismo contadas entre día tu\ iest.: conoc1m1ento de la 1n5tanc1a, y recusaciones, las mulupltcaba s1n JUSto 
en algunas prov.incias estaban de con ti- Aceptáronse los artículos 24. 25, 26 y no se fallase contra ella en rebeldía. motivo, y en esto se apartaba dd espín tu 
nuo vacantes: con la facultad tan arbi- 27; sólo que en el últ1mo mciso del are Adoptáronse los a rtículos 45, 46, 47 y general de la reforma proyectadd. En 

~ t riaria concedida á la Corte1 no habría 26se suprimieron las palabras: tompun- 48. A este úlumo. indicaron los .HH. , cuanto a l ):':' 1::! el H. Pólit sostuvo que 
abogado q ue quisiera aceptar este car- ta de una. sola Sala. Pólit y Veintimilla la conveniencia de el N'? 15 del Código era mucho más pru-

P- go. El H. E spind recordó también el E n el art. 28 se negó la p rim1era parte agregar: á JJO Jer qu~ lo pidan las par- dente, porqut: no sólo akndía al paren. 
~P' principio de que b inamO\' ilidad de los y aprobó la segunda¡ y sin reparo alguno I n .' para evitar las inconsultas resolucio·\ tesco del jut.:z con el defensor, sino tam. 
• Jue:ces era la mejor garantía para la bu e. fueron .de seguida aprobados los ar tículos nes de los jueces de parroquia. Obser- bién con el juez de otra instanci~: y erd. 
~;- na administración de justicia. Por últi- 29, 30, 3 1, 32, 33 y 34. vóel H. del Po1.o, que en e:;tos juicios d r..: claro que un padre, hijo ó hermano. no 

mo el H . Samaniego hizo notar que la Refiriéndose al art. 3~. el H. Cárdenas ínfim.L cuantía, no se cobr.1ban derecho,; tc.tdría imp<:.rcialidt~d para confirmar ú 
rcf()rma parcc:3. inconstitucional. Leído dijo que era demasiado riguroso é incon- y sería difícil que se pre~ta.scn á .1sesorar ro.:vocar una ::.~.;ntcn,-ia dict.J.da por ;:; 11 hi

~·'f" en efecto el art. 1 14 de la Constitución1 sulto porque, so pretexto de castigar y los abogados; y el H. Roca1 que el no m. jo, p adre ó hermano. 



Tampoc_o se admitió el N? 13 del pro- c3rgo t~n mal remunerado. A petición ~~.:tcr~c~.~."':~u;aJc, .. coemnocscu•nh~~.~ l:i•cP•"',;.•n11tceuAndcmo·u'··¡· no pod. ía. conc\,llca. rse, sino en 
yecto, en hilbiendo ~echo ver el H. PóliL del 1-1. Pólit S«! vi6, en el cuadro de la dadnno "'qu~ acaba de iaue~~nir en ~uanri'OSilS Y de la vmd1cta publica, y por eso 
que, sin c::msa suficiente. se les harfa fÍ. lt's corrcspondcnci~ p ostal de l:1. República, complicad.'\S negociocionesdiptomátil::ns, par.llas taba de los casos excepoionales 
Ministros de las Cortes d~ peor condición inserto en la Memoria de Hacienda, el cuales "l,lCil:l! ha basudo el ~rvicio de Jos dos námiento en c1 Código de 
que los demás ciudadanos, puesto que su& número de cartas expedidas y recibidas, ::;~~~:r;::: ~~~c/ti!.a~i~:_.mp::~~'fo~:,co, ~: to! Critninale~; p!o*ro en 
causas deberían resolvl!rsc en todo ·caso respecti\mmc.:ate, por las Administrado~ eh as de ellas :~un pendiente1. tendr'-, fuera de tos f'?S derechos ctvilcs. de int,oresesp~ 
por conjueccs, nes de Ibarra Y Lataaunga. l'idió tam~ asun~os propios del car¡:o de Pre11dcnte de 1a nos de una persona, no era 

Por lo tocante al inciso final del a rt. biéu el H. Fernández Madrid que se vic. Rep~bliea, que continu:ar extraoficialmente en- tan preciosa garantía de los 
53, el H. Veintimilln probó su convenien- se el número que correspondía á la ofici. ~~::~~~~ ~: ::_rt~~~~ar~~i!~o:ue:'r:~fi~~~ sin esle ~buso intolerable, al fin 
cia, para evitar l <~s indagndones ~ que na de Ambato, el cual resultó no constar En esta "irtud pido por mediG dC' US. i esa caían Jos deudores en manos 
1laba lugar la parte Eillal deJ artículo YÍ· en el antedicho res u toen. Replicó el H. H. Cimara, se lirva toma11 en c:u-enta el adjunto y eran reducidos á la 
gente. Pino que la pequeña diferencia en el nú · pro)•ecto de decreto, referente á la creación de pagasen sus deudas 

Neg;tdos que fueron los a rtículos 54. mero de cartas no significaba nada, pues- ~n~:;~~::!~a. Partic:ula.r de la Presidencia de habl6 ~1 H. ~spi~c:i, 
SS y 5,6. se suspendió el debate por ser to que de igual modo tenía el empleado Dios gu:arde 3 US.- EUas Laso". garant1a consbtucaonal, que 
ya más de las 4 de: la ta rde. M.ts, antes que permanecer el día entero en la ofici ''ELCOMGRESODE.LA.REPúoucA DEL ECUADOR. olvidarse, cuanc.lo estaban ·de 
d~ cerrarse la 5esiÓtl, el H. Mntovelle re. na, y no había justicia en scñal;ule un Dicnla: los intereses púb:icos. Dijo 
clamó contra l:::!. incorrección de las par- sueldo que ganaba cualquier amanuense: Art. J! Cr~ase una Secretada Particular pll· que la garantfa estaba más que 
tidas relativas á la provincia de Cañar, ~n en cuanto á los nuevo:> agentes fiscales, gurada por e1 texto mismo de la 
la ley reformatoria de ln de Aduanas, que ya que el H. Scn~do había admitit;fo su ra Á"rt-:;itf~~3el~~ 1~e~~c:~~~i::rio Particular, tituci6n, y no debía creerse que 
acababa de promulgar"i~ en el último mÍ · L""St.ablecin\icnto, no tendría obst~culo en será de doscientos sucres mensuales. nllanamiento porque el alguacil 
mero de EL JVado11al; hizo ver que en la aceptar sus respectivas dotaciones. Con. Dado en Quito, &~" á una casa á notific:J.r á un 
Secretaría de la H. Cámara de Diputa4 sult;¡da Ja H. Cámara, se conformó con la Habiendo insistido la H. Cámara de esto no st! permitfa, era. 
dos se había trastornado y hecho incom. insistencia en ambos puntos. Diputados en .sus modificaciones del pro.._ sentencia 6 auto, que no p<>dlannotil~t 
prcnsible el inr:iso, que se IC pasó modi- .l\fa11ifcstÓ luego el H. Coronel que yecto que autorizaba al Gohierno para se. Rep:icó el H. 
ficado po; esta H. Cámara: en \'ez de también in5istía la H. Cámara de Dipu. suscribirse á. la ucolecci6n de Poetas apremio 00 se entendía 
A ;ogucs se decía Asuay,- y por 11iiias y tados en conservar tal como lo había for- Hispano Americanos", el H. Senado in· sino la aprebend6n del 
obreras, se habia puesto ni17os y obrrrus~· mulado en un principio, el proyecto re· sistió por 2~' vez en lit redacción original fuerza para rcdllcirlo inntcdlabam••nto 
para que no se perjudicasen aquel!os par. lativo al crédito del Dr. Antonio J. Val. del susodicho proyecto. la cárcel, .5¡ 110 paga~. · 
tícipes reclnmaba, pues, que SI.! pu~licara divieso, cedido á la Municipalidad de Continuando la 3'.l discusión de las re# Veintimi!l:: que los apremios eran 
iomedia tatamcute la corrc.:cción. El in. Cuenca. No era necesario, ..lijo, que se (oJ:,nas del Código de Enjuiciamientos t.-sp.ecit:s, per:;onales ó rcali$ con 
frascrito Secretario manifc:it6 que la Ley diese un decreto especial, si el pago se Civile..c;, desde el a rt. 57, lbs HII. Pólit, disposición, sería de todo punto 
de Aduanas había sido redactada y pasa- debiera hotccr conforme á !:l. Ley de Cr,!- VcintimiiL'l y Cueva lo impugnaron, ba- Ole ejecutar un apremio real: y 
da al Poder Ejecutivo por la SecretarCtt dito Paíblico, esto es, mal 6 nunca; óo era sándosc en qul! era preciso no coartar la á los personal.:s, aiÍn en <Jia.los 
dci.1 H. Cámara Colegisladora,la que por éste el primer caso en que se ordenara. libe rtad de las partes para a llanarse con se arredraban de allanarlas casasen 
oficio NI.? 225, de¡ de Agosto, c1e J;¡ Se- el pago de prcf~.::rcnc:a; }':l se h~bía hC: lól.S oxou5as, y el nuevo caso pre\'¡S. estaban ~scondido::t los deudores. 
crctaria del Scnt\tlo, hai.Jía q uedado im- eh o lo mismo vari<tS veces anterionnent~, to en el proyecto no justificaba la pro- do.rguy6 el H. CárdenaS que la 
pucs~a de l:t moc.Jific3ción á. que aludía el aun sin 1la circunstancia especial de que hibieión, porque 6Jta no e ra razonable no ·coDlprendía los apremios reales, 
H. Sr. Senador. d e:• écl ito, poc'J importa nte ele SU)'O, se sino cuando el allanRmicnto parecía ir podía aclararse en este sentido; 

Con lo caal, sil:ndo ya las 4 y J1 de la cedic.;~ fnt'-'¡:ro pa ra una obr:l pti'blica; en contra de la justicia 6 de la moral. vez que C$laba en nuestros bábitos 
tarde, se declaró cerraJa la stsi6n. :•sÍ, ptlt!S, el Erario no se perjudicaba en Agregó el H. Matovelle que, en pobla· allanar )"as habitaciones para. 

El Presidente, Agl¡stlu Gu~rTtTil. Jo más mínimo. Contestó el H. Punce ciones pcquelias, donde los abogadosbuc. los deudores, Uebin darse á esta 
El Secretario, lrfanutl M. Pólit. que él no .u c::ndfa .ll maror ó menor mon- nos er:m escasos y emparent:.:dos con va- bre la (ut!rza d~ 1'7. Ruonó el 

to dd crédito, sino :i la vigencid do.: la ley; r ias f:uui: iol.S, el multiplicar las prohibido- León sobre el caracler intrínseco 
Srsfón d!lmilrct~les 22 dt AgtJslo. vcrJ.u.l e ra quC ya se habí.m hecho por ncs era poner obstáculos á la pronta y sociedad civil, que debía servir de 

Abrióse á la J de la tarúc, b.ajo In desgmcia va das exccpciotte:-, nm.i no por recta administr:tción de justicia. Ncga· la Constitud·.11l }" las 
Prcsidt¡ncia del H. Señor Guerrero, }' t!so se debía t:ftctu:u- otra más; d H. Se· do el art. 57, se aceptó el art. SS. Jes- para la ejecución de 
concurrieron á ella los HB. Señores Vi. m1do había procurado, en lo posible. CO· pues tic hnb~r demostrado su convenil·n- bfan 'poner:;e obst.\culos, ni 
ceprl!sidente, A guilar, C.::irdcnas, Cueva, r;-,;:gir l.!s te abuso, porque a l legislador 1 cía ci H. Cárdenas, para detc.rmin.tr cta.. tizn.r la inviolabilidad de una 
Chiriboga, Echeverría Llona, Espaila tocaba dar cjempltJ t.! e la observancia de ramente los c.u~ de ilp~e?!io, sobre tod~ se debla irrogar perjuici_!J á 
Espine!, Fcrn:indez C6rdoba, Fernánde~ l•t ley, cuyo estr1..:to cumplimiento cr.\ el desde que se a.boh6 1n prtstorrpor deudas: de la comunidad· ni vaha el 
MaJrid, Jlmo. lturralde, Ilmo. Lc6u úni:.."() modo de restablt!ccr el crédito pLÍ- Expuso luego el mismo ~· Senador de que los deud~res se 
.Matéus, Matovclle, Mcr.1, Morale! Páez1 bhco. R~puso el H. Coronel que si Ja por c.l Guayas, que le parec.m oportt!no mismos, porque $i hasta. hay 
}larcde.s, PóHt, l'ouce, del Pozo, 'Roca: ley se cumpli!.!Sc cstricL"lmentc, ya se ha~ agrc:gnr un artaculo que puSiste té rm1110 bido buscar sus escondrijos, en 
Samamcgo, Scrrnn•J, Vcintimilln y Viteri bría J>.Lgado al Se1lor Valdiviu:;o y no á muchas dudas suscitadas en la pricti· lé:i bastar:i pisar el zaguán de 

l...eída y aprobada el acta de la sesi6u h:ndrí.t 1azón de sc.r el proyecto¡ pero , si ca. paril lo cunl hi%0 esta. moción con para butlarse de la persecuc.ión 
anterior, el H. Nájera advirtió que ucga- tal cosa no había >t1cedido, mur j nsto era apoyo del H. Cueva: "Que de~pués del guacO. Volvió el H. lispinel ;l. 
do dos veces por la H . Cántrtrn Colcrris- admitirlu, tata lo m á.; cuanto se conforma. art. 1172 se agregue. e,totro: El drrrt- en que:. no por favorecer á los 
Jadorn el p royecto relativo á los hcrc~le. ba con la misma ley, que manda prcft.: rir loó nulo de ttpn mltl 110 SI ~.J.·Itlfcúrd J se c.Jeb(n barrenar una de llls 
ros del Doctor J os.! Javier l~guir.uren, l os c réditos, cuyo:; duc ñog o(n.:l!c:J.n ma~ nilnnnr 1'1 JomieiU11 ~n IJU~ St ClltlltRirt sas garantías 
no hnbía lugar á la insistenGin del H . Se- yorcs vcnt;¡ja,:¡ ,1\ Tesoro; y qué m::yor 1/ aprrm intl(l". en todos los paises 
nado y debía quedar archivado el p ro. vcntaj" podi:t ofrcc~..·rsc q ue lr1 di! invertir Combatió In moción el H. Sr. Vice· Agrl!gó el H. Cueva que cr• 
yecto hasta la próxima Legislatura. Con~ todo el v.:,lor d t>l crédito en unn obra nn- presidente, dem6strando que ella dejaba la teorí3 de los d.erechos 
testó el 11. Seiior Presidente q ue e:;ta J-T. ciona l. .Kcplic6 el 1 1. Poncc que, si la .\1 arbitrio dC! lo~ deudores el pngo de sus toda sociedad, tos derechos de 
C;J.nar3, en la que tuto origen c1 p ro- lc:y no se cumplía, !.!ra cnbnltn~ut<: :\ uau. deuda!i!, pues lel bastnrCa. no salir dr: su bros se limitaban mutuamente¡ eo el 
yccto, podía insistir por scgt.lnrla vez, y !'la d e tos dccr ~tos parecidos al actual; en lnbitación pnr11 que: la justicia no pudie. so de que se trataba, por ejemplo, la 
para sostener eo;tó! insistencia. habfan sido ,·u unto al especioso argu~ que se se n:u.la con ellos; cuando se cumplía ur. rantfa de la. inviolabilid:td del 
nombrados los HH. Nájcra y Fornánd~z proponía, bit!n cst.."tba. que se hici~:~e la mandato judicial, no hnbío. propiantentc fijaba el pUnto hasta el cual tcnra 
Maclrjd. prefe rencia, pero t."n la n:spccti\'.\ serie, nirtg tín alla.n:lmicnto. Agrcg6 d H. f'c r. cho el acreedor para hacer peRCjUit_Ü 

Sb p.as6 á la orden del dra, y en csle sin perjuicio de los dt:Olá!' acrct~dore!l; la n&ndcz Madrid, que de.c;pués de la iuc(Jn. deudor; pbr otra parte, la mifll\a ley. 
rc¡omdito se presentaron lo!i J 11 r. Pino y J...c}' de Crédito Ptiblico hubfa sido vio· sulta abolici6.n tic .la prisi~n p or deudns, reconocía, en este ca;,o, l.1 facultad 
Coronel, con mensaje de ~qucll~ H. Cá- lada con todos los pagos prefe rentes que cstn nueva dtspostc16n dejilrta 6 la :;ente .11lana,r las habitaaiones, y ol 
mara. E l H. Pino pidió lectu ra de ¡05 habían importado más d e clos millones; honrada 11. merced de los Cll.l..tf.1dt•u.:1 Y s;e la moción, sólo se ltabhm. 
artículos del proyecto de Ley de S ueldos los cuales hnbrl:ln ,,mortlzado unos seis !~etnnijstns que medran á cos.tn dtl pró. disipor los dudas, que pudieran 
en que ella insistía, conforÍue a l tenor de millones úc la c.Jeudn interna, si ~e hub ic. Jtmo, t!llcudándose tras la nusma ley, Y rrir en la práctica. katificóse el 
esle oficio. sen distribuido, según lns reg las d e la ponicdd~ á Mlvo su ..fortuna el c;.a~cza León en su razonamiento 

1'Rcp6bllc~ del &:uador ....... Src~tarb. de lo. H. Ley. Cerrado el debate, no se confur· de 1~ ~lUJer Ó de los htJO~; ~t>'lpot.lduS el dc:ncftndo la diferencia. 
~ima.m de Ut~ut.ados. -N~ ,4 .-Q..uito, ¡\ 3 1 rlc mó la 11. CUmr~m con estn !>cgundn ¡0 • 1-1. t:~rdcnM que luun'\llttarta y cnstillna d.td civil y la polttica; y demo•trao•io 
Ag~IO d~ '!8 . sislcncia, )' se retira ron los 1111. Mcnsn- había sic.lo l3 abolición de ht rrisián por los intereses particulard, 
~~~;~t~é4~~;:~,d:n':c'~ó;"d~a~~~~elr~~~~·~t!~~ jeros. deudas¡ lo que ~\ora procur;alla era cor. mento c¡uc se acogkln bajo el 

híl wnform.adll con J,\5 motlific:u::lom·. y 1~1~1.¡. Lcyéronsc c.n seguida estos dos o licios tar lo~ abusos • que da.ri!ln margen l~s la autorida.d social. •• 'cottverti••n 
aloucs hech~• for l:t H. dr l Senado ul pro)·Ccto del 11, Seffor Ministro de lo lnlerior, y apreantos, pura. aii.Lnllr todos lbs domt~ res.es púbhcos¡ de suerte que 
~: ¡~~ ~~~~~tó~l)d'c $nr•f: ~~~,117ni:~;~~~~~ ~ ~~~.:.: d p~oyc:~lo nnexo a l. s~r:;u.nrlo, se pa~ó á cilio~, frO prc~cxto de aprehender á los los sentencias, la pcrsect~ci6n de 
correo• de L"ltacunga, >~ lu rclntiv.11 r.l C'l ~ ~· 2~ c.l tRcustJ, , y n In Conust6n 1!1 de 1 Jn. deudores: tJUI~nes e¡¡~aban nuis. en nlcrta ~ores, aunque se tratase dt 
en c:ul'lnto dc•ir.nn In.:. auch.los n,. ~11e wu•:11,t; 1;..~ C'ienda. que el mas m o alguat'tl ~ se cuttlaban ~e ttcularcs. v~Jnfan A tene~ un 
A¡:entc• Ftacalc:'l en tud3Ji l.as provind~t~ donde " República. del Ecundor. - Ministerin de lo no pcrnmneccr mucho tiempo en un tUIS· blico; y en ningún cnso JJOd[an 
~:!i~ J1~dtca.tuni de ~U.tr.ta, rc:•p~:clo tic l.t ,. lnterinr. - -N~ 49.- Quito, Anosto 2 1 de t81UL m o !\Ítio; ns(, pues, In vcntajn que se prc- titución y lnsleye.s garantiaar 

US ~~·:.~t~~~ 11· <.:~m:1ro. 1 :\ Scl\or Sc:crc.Huil) d·~ 1" 11. Cl\m¡ar.,dcl Stn:'ido: tendfa encontrar Cl\ el nllnnnmlento era dad del crinlirial 'ohtm la 
pec:to.n:1uclvar('~~":-~.uC':\~r~:. 0 que ' cf\e re•· r.~ ~~~~~~i:~!Ji;a~:H!1~~~c.t~•/~ c¿~~~~~~~~u: ~.sl~ .P~¡ nugato rin y no compen~nbn los mil in· Nación. Pldid el lrl. Sr~ Vi•cep•n:••idt.n¡, 

Olot nu .. rde 1\ US.- Joaé M. tl:utdcr;~ ~o". Sdwr l'rellhtl'nt~ 1tc ht R~ptillllcn , al or~anlrar convenientes que presentaba; )'i\ en c:1 lectura del art. t t6J del Cúdlgo, 
su Mlnll,terln, nnmhró JlnH• M inli\ro SecuHarlo Código l~f..ln, 1 CStl\ban previsto!~ todos los ta tlo ,H probó que e! aprendo 
~f ~;.~~~~~;~~1::.,~>J~;¡;l';t\~~,~~~)~rrl~al:i~~~S~:~~ cnsos on que era permitido nllnnar lu mo· era indlspen&ttble para el E l H. Pino m:mifcst6 entonces que él 

conocfa todo el tnabí1jo q ue pcsn soUr~.: 
ll A dministraclor }'el l nlcrvcntor de Co
l'r~n4 de L·at:\cunga, quicnc:s reciben c.1!i¡ 
dhuinmentc: hatlj .. s del Norte y S ur, ;'1 

veccg por In noch ~:, y tienen q ue rlc. .. p01 • 

ch;trla!i en el ó\Chl, ain contar ul ror11 ·11 d e.: 
PujiU q ue v.\ por 'iCp=tr.lUo; .c:IH'\ otici 11 :1 
t rabaj.l t;lnto como l .1s Jc Ibarra y ¡'\ 111• 
bato, y no es ju~1to que su dotarión t'l' ;1 

tnn e.ICIIJ~íl, menor que la de ~!tta~; por 
1~ c~nl sm dud:t, en una capital Uc pro
vme~a, no se encuentra qUien tiirv.l ,·:~te 

nnmhtad11 ¡nun el de lo lntoriiJr '1 Reh•c:ionc:t ruda d e un ciudadano, y dcb(u ponerse ro cumplintiento d~ lns ~~::·:~::~~~~j 
l.Jucdurc,, hn. hmiJ.t1 :l bien cntnmrndn..rmc pao· unCl vnlln pnrn cualquiera cxtr;;lllmitn- diclnles, que de otro 
vh\nnalnwnt~ ol tll' lht.tlondl'\, ción de esos cnsos dete rminados; por lb rfnn )' pc1derlan toda 

JJ\0) ¡.;mudc 1\ us .. l:.lfns Lnao". dcmtln, un deudor no !)C rcdudn ni cncit:· violación algun.aa1:d~:c~1~1•~J¡.::dti~~f~:~ "H.cpúlJIIcll d'Jl t:cu.ulor.-~ilnlstc..·rio d, lo rro ó prisión voluntnrin, sino ounndo al hablnr ele In it 1 
1 0 1S~~~~~S~;c..~~~~¡;;:fc"111~'~t.'~r~:r~1d~~ ~!,~!:tn: ra:nlmcnle no hmfa con que p ngrtr; y á los JiQ, exccptunba prccisamenlo Jos 

1.3 .:um·tpmull·ncl.\ ''f!h;\olnr ~lel l'rcllildt.mlc ncrecdol'eS l~s tocabn ser algo mRs cnutos previsto:. por In le)'• ~1\trc los 
b h\ Jle ~u\blln nn lal'nc: ttn mero c••·.1cter prr- \!11 prestnr su dlnuro ó celcbrnr sus con. gurnbn 1 nuto de pri ió.1. C...:rrallo el 

t-llllloii i U)•), aino que IC enCU~II\r:'\ rt'l.tclonttdu trutos con quien pre!it:lSC ulg dnn gnron- bntc. ~e nouó In proposidún. 
~~~~~ ~'~~~0!-)~!:o"~::~~~~t~!;.L:~~;1J]~~~:~n~:'c:6~ t(n. Corroboró este razonnmiunto el H. ( 
1umt.:1p.al du tal c.u~o, t.:n111, c:ar.\ctor utidl\1, Cucvn, mnnifl.!stnndo•que 1[\ inviolnbili
AJ•:We de c~t" cOnitdl:r.u:ión rrcncral, lmy ra· dad del domicilio er¡\ tnn sagr:\dn, que 
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